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3. Es cierto que, como sostiene el actor, las determinaciones que
han quedado expuestas en el fundamento anterior y con base en las
cuates la Sentencia recurrida desestima la demanda, no afrontan
expresamente el problema desde el ángulo del principio de igualdad en
el que, desde el primer momento, fue planteado por el demandante. Pero
también lo es que la Sentencia implicitamente lo resuelve, aunque sea
en sentido negativo para la tesis mantenida por el recurrente; y Que, en
todo caso, esa supuesta omisión de la Sentencia recurrida no se plantea
en el recurso por el cauce adecuado que pudiera conducir a su nulidad.

a) Afinna el recurrente en sus alegaciones que la Sentencia recu
rrida resuelve el caso «sin que en ella se haga la más mera alusión a los
preceptos constitucionales a cuyo a"mparo acudió el actor a la Magistra
tura y hoy a este Tribunal Constitucional». El hecho es cierto. El
Tribunal Central de Trabajo prescinde en su argumentación de citar
expresamente los preceptos constitucionales invocados por el recurrente
y Que, ante este Tribunal, han de quedar reducidos, según hemos dicho
anteriormente, al arto 14 de la Constitución. Pero de ahí no se infiere que
la Sentencia prescinda realmente de afrontar el tema en los términos en
Que fue planteado. Aducido por el demandante como término de
comparación y como base de las declaraciones solicitadas el Estatuto de
los Trabajadores, la exclusión del mismo por la Sentencia' recurrida
supone rechazar el término invocado. No importa que la exclusión se
funde en la excepción prevista por el arto 1.3 a), del Estatuto de los
Trabajadores, en lugar de hacerse por la forma genérica en que se invoca
o por los diferentes casos r excepciones previstos en el mismo sin
precisarse respecto de cua de ellos debe estimarse P!'"oducida la
discriminación. El resultado sería el mismo, es decir, la no ldoneidad del
término de comparación propuesto «por no ser posiblec.omparar -como
dice la Sentencia de este Tribunal 124/1987- tratamientos jurídicos de
situaciones diferentes».

A ello opone el recurrente que no limitó el término comparativo a
la legislación laboral, sino que también citó la normativa reguladora de
la función pública, porque lo esencial de su reclamación consistía en
hacer patente que en ningún régimen legal se deja la limitación de la
jornada de trabajo al arbitrio del empleador. Mas esta alegación que no
se compagina con la declaración concreta que solicita, tomada, como ya
hemos dicho, del Estatuto de los Trabajadores, no puede servir de base
ante este Tribunal para fundar en ella la vulneraCión del arto 14 de la
Constitución. Lo impide la generalidad con que se invoca, porque la
pluralidad de sistemas que regulan' la materia según las diferentes
actividades y profesiones, haTÍa que fuera el propio Tribunal el que
señalara el término idóneo para realizar el contraste, y es doctnna
constante del mismo que la carga de señalar el ténnino de comparación
corresponde exclusivamente al recurrente, De ahí que no pueda ser
admitido lo argumentado por el recurrente para declarar la nulidad de
la Sentencia por infracción del arto 14 de la Constitución.

b) Por otra parte no es necesario examinar con mayor detenimiento
la supuesta incongruencia por omisión de la Sentencia recurrida, toda
vez que, como ya hemos visto en el apartado anterior, la Sentencia
estima el recurso de suplicación y, consiguientemente, desestima la
demanda por que la legislación laboral en que se funda no es aplicable
al trabajo del recurrente como Médico de la Seguridad Social sujeto al
Estatuto de dicho personal.

Es cierto que, al margen ya del principio de igualdad invocado por
el recurrente y del ténnino de comparación en que lo funda, el Tribunal
Central de Trabajo pudo pronunciarse sobre el exceso de jornada de
trabajo que reflejan los hechos probados, expresamente admitidos por la
Sentencia. aplicando la nonnativa que, dentro de la legalidad ordinaria.
pennitiera corregir la· situación denunciada por el recurrente. Mas esta
cuestión, como ha quedado razonado en el fundamento jurídico 1,°, por
la forma en que se ha planteado el recurso y por desbordar el objeto
propio del amparo constitucional (arto 41.3, de la LOTC), no puede ser
resuelta por este Tribunal.

Sala Segunda. R.ecurso de amparo número 322/1986.
Sentencia número 171/1988, de 30 de septiembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta~ don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Senayas, don Jesús leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 322/86, promovido por doña A, S. 0,.
representada por la Procuradora de los Tribunales, doña Ana Ruiz de
Velasco, y bajo la asistencia letrada de doña María José Varela, contta

4, El Ministerio Fiscal después de examinar en sus alegaciones, la
nonnativa especial a que están sujetos los Médicos al servicio de la
Seguridad Social y admitir que las normas estatutarias "1 reglamentarias
que regulan el sistema de guardias de presencia fistca, el descanso
semanal y la prolongación de jornada; aunque se separan de las que, con
carácter general, establece el Estatuto de los Trabajadores o la Ley de
Reforma de la Función Pública, está justificada por la naturaleza
peculiar del servicio y, por tanto «no parecen contravenir el mandato del
arto 14 de la Constitución tal como lo viene entendiendo el Tribunal
Constituciona1», fonoula, no obstante, la siguiente observación:

«Como quiera que tal defmición (el régimen de guardias y de
descanso) queda reservada en exclusiva, sc:sún hemos visto, a cada
Entidad Gestora y, en último extremo, a la Dirección de la institución
médica concreta, y no existe má.rco a1&uno mínimo de referencia, tan
generalizada indefinición '1 tan absoluto sometimiento jerarquizado
puede suponer de lacto -dice el Ministerio Fiscal- el punto de partida
de concretas situaciones vulneradoras del principio de igualdad, como
pudiera ocurrir en el supuesto de autos». Entiende por ello que. de
prosperar el amparo, habría de circunscribirse exclUSIvamente el pro
blema a <da inexistencia de un marco mínimo de referencia que articule
tanto el predominante interés social de las-prestaciones sanitarias de la
Seguridad Social, como los derechos al descanso semanal y limitación de
jornada que indudablemente poseen los Médicos que atienden aquellos
servicio~.

El problema es cierto y, como dice el Ministerio Fiscal, se presta a
abusos «como pudiera ocurrir en el caso de autos», peTO la solución del
mismo no corresponde a este Tribunal en su función decisoria del
amparo constitucional que, como ya se ha dicho, está limitada por las
nonnas que lo configuran'y no permite un juicio abstracto de constitu
cionalidad de las leyes y, menos aún, suplir omisiones legislativas o
reglamentarias encomendadas por la Constitución a otros órganos del
Estado. Por tanto, aunque es acertada la observación del Ministerio
Fiscal, no puede tener' cabida en la decisión del presente recurso de
amparo. Serán los Poderes Públicos (el legislativo y el Ejecutivo)
quienes estableciendo la nonnativa adecuada, el marco de referencia que
en materia de jornada máxima y descansos echa de menos el Ministerio
Fiscal, debán resolver el problema, facilitando con ello la labor de los
órganos judiciales para corregir las situaciones abusivas que se produz
can y Que, entre tanto, pueden resolver en ténninos de legalidad
ordinaria --como ya se ha dicho-, a través de las compensaciones
horarias expresamente previstas por el Reglamento de 7 de julio
de 1972. Una adecuada proporcionalidad entre las compensaciones
horarias y las económicas previstas expresamente en el Reglamento,
debe impedir los excesos denunciados por el recurrente y a los que
apunta el Ministerio Fiscal en sus alegaciones.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QL"E LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido:
Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador de los

Tribunales don Tomás Jiménez Cuesta, en nombre y representación de
don José Antonio Gómez Coronado Solano contra la Sentencia de la
Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo, de 7 de julio de 1986,
dietada en el recuI1lO de suplicación numo 1.096/1985.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado•.

Dada en Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria 8egui Cantón.-Angel Latoere Segura.-Fernando
Gama-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vep Benayas.-JesÚs
leguina Vi1Ia.-Luis López Guerra.-Finnados y rubncados. '

el Auto de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Barcelona de
28 de febrero de 1986. Ha comperecido el Ministerio Fiscal, y ha sido
Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Anleced••tea

1. Por escrito que tuvo entrada el 2S de marzo de 1986, doña Ana
Ruiz de Velasco, Procuradora de los Tribunales. interpone, en nombre
de doña A, S. G., recuno de amparo contra el Auto de la Sección Cuarta
de la Audiencia Provincial de Barcelona, de fecha 28 de febrero del
mismo año, de sobreseimiento provisional de la causa incoada por
denuncia del presunto delito de violación.

Los hechos que han dado lugar al presente recurso. de amparo son,
en síntesis, los siguientes:

1.0 La aetora fue violada, cuando se dirigia a su casa, en la calle
Bacb de Roda, de Barcelona. Presentada denuncia la misma noche de la
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violación, dió una descripción detallada de su agresor, acompañando
parte facultativo.

2.° Tras conocer, en la diligencia policial, a J. V. C.,como agresor
de la aetora, se abrieron diligencias previas que determinaron la
incoación de sumario ordinario y el procesamiento mediante Auto de la
persona mencionada.

3.° En fecha de 30 de noviembre de 1985 se declaró concluso el
sumario emplazándose a las panes. Tras solicitar el Ministerio Fiscal a
la SaJa, el sobreseimiento provisional por no quedar suficientemente
acreditado que el procesado sea autor del delito que se le imputa, por
Auto de 19 de febrero del presente año, se ac'ord6 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Provincial de Barcelona el sobreseimiento provisional.

4.° Interpuesto recurso de súplica contra el referido Auto, fue
desestimado por Auto de 28 de febrero de 1986, el cual confirma la
anterior resoluciñn en todas sus partes.

2. La acto solicita de este Tribunal que declare la nulidad del
Auto de la Sec, ln Cuarta de la Audiencia Provincial de Barcelona, de
fecha 28 de fcb.ero de 1986, y, en consecuencia,la nulidad, asimismo,
del Auto de la misma Sala, de fecha 19 de febrero del presente año.

La aetora aduce que las resoluciones impugnadas vulneran el
arto 24.1 de la CE., pues, a su juicio, transgreden las nonnas esenciales
de procedimiento penal y generan absoluta indefensión~ Arguye que la
Ley de EnjuiciamIento Criminal oblip a la apertura del jUicio oral,
~uando pese a la solicitud de sobreseimiento del Ministerio Fiscal, la
acusación particular sostiene la acción, y en ello es claro el arto 645 de
la referida Ley. Sólo cabría-indica- la excepción del párrafo 2 del
arto 637, es decir, cuando el hecho no constituya delito y es evidente que
no es el caso, ya que estamos ante una violación: excepción sólo
ampliable al párrafo 3 de dicho arto 637, según criterio jurisprudencial,
y tampoco aplicable al presente supuesto. Se produce así una grave
situación de indefensión ya. que no quedan otros recursos, puesto que
sólo en el supuesto de sobreseimiento libre del arto 637, la L.E.Cr.
pennite el recurso de casación según se establece en el arto 848, párrafo 2.

Por todo ello se ha producido, a juicio de la aetora, violación del
arto 24 de la CE., ya que no se proteje el derecho a la tutela efectiva de
los Tribunales de la víctima de un delito e incumpliéndose las normas
legales establecidas, se le sitúa en absoluta indefensión al quedarse sin
caminos 'procesales para ejercitar su acción. A tal efecto, Cita jurispru- '
dencia de este Tribunal, en concreto SSTC de 22 de abril de 1981, de
8 de febrero de 1982 y de 15 de octubre de 1982.

3. La Sección Segunda del Tribunal Constitucion3.l, por providen
cia de 7 de mayo de 1986, acordó admitir a trámite la demanda de
amparo, así como, en virtud de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC,
requerir a la Sección Cuarta <le la Audiencia Provincial de Barcelona, a ,
fin de que, en el plazo de diez días, remitiera testimonio de las
actuaciones relativas al rollo de Sala número 3.547/85, y del sumario
base de éste, instruido por el Juzgado de Instrucción núm. 23 de dicha·
localidad: y asimismo, para que se emplazase a quienes hubier:an sido
parte en tales procedimientos, con el fin de que, si les interesase, se
personaran en el' mencionado plazo de diez días, en el proceso
constitucional. Por providencia de 2 de julio de 1986, la Sección acordó
tener por recibido dicho testimonio, así como dar vista de las actuacio
nes ~ la recurrente y al Ministerio fiscal a fin de que, dentro del plazo
de veinte días formularan las alegaciones que estimasen pertinentes.

~. Presenta las suyas el Ministerio Fiscal el 17 de julio siguiente y,
tras enumerar los antecedentes del caso, manifiesta que la única cuestión
que plantea el presente recurso consiste en determinar si el sobresei
miento acordado por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de
Barcelona, en vez de la apertura de juicio oral que había solicitado la
acusación particular ha vulnerado o no el derecho a la, tutela judicial
efectiva reconocido por el arto 24 CE. El juicio oral es la culminación
del proceso penal y toda la actividad anterior no tiene otra finalidad que
prepararlo. En la fase intermedia, el Tribunal ha de comprobar si se dan
los presupuestos de procedibilidad para la apertura del juicio oral, esto
es, la existencia de un hecho penalmerite tipificado, y que haya acusador
y acusado. Si se dan los tres -como en este caso- el Tribunal está
obligado a acordar la apertura del juicio oral. Así se sigue del arto 645
de L.E.Cr., de la jurisprudencia de) Tribunal Supremo y de la coinciden
cia, prácticamente unánime, de la doctrina. La única excepción, si existe
la re1ación jurídico-procesal entre acusador y acusado,· 'en que puede
acordarse el sobreseimiento por el Tribunal, es en el supuesto del
arto 637.2 L.E.Cr., cuando el hecho n.O sea constitutivo de delito, como
con meridiana claridad establece el párrafo 1 del arto 645 del mismo
texto legal: «En cualquier otro caso -añade el párrafo 2- no podrá
prescindir de la apertura del juicio». .

En el presente caso había acusación particular dispuesta a sostener la
acusación, pues la perjudicada en la causa se había personado como tal
en el sumario y al comparecer ante la Audiencia solicitó expresamente
la apertura del juicio oral El Tribunal. con sU decisión, desapOderó a la
acusación particular de la acción y le produjo indudabJe indefensión al
privarle de su derecho, constitucionalmente garantizado por el arto 24,
al debate contradictorio. Existía también acusado, pues se había dietado
Auto de procesamiento contra determinada persona, como presunto
autor de los hechos; Y. finalmente, el hecho Imputado en el procesa-

miento y. objeto de acusación formal por la peIjudicada era presunta·
mente constitutivo de un delito de violación tipificado en el arto 429.1
c.P. Se dieron, pues, los tres requisitos de procedibilidad para entrar en
la fase última y más importante del proceso, y sin embargo. las
resoluciones impugnadas cíerran el acceso al mismo acordando el
sobreseimiento provisional del arto 641.2 de la L.E.Cr. por no ~aberse
acreditado sufiCIentemente que el procesado fuera el autor del delito que
se le imputa. Pero si ello puede ser suficiente para dictar, si procediera,
Sentencia absolutoria, no lo es, en modo alguno, para impedir el debate,
privando a la pe:Jjudicada de su derecho de defensa contradictoria
amparado en el arto 24.1 CE. La indefensión sufrida por la solicitante
del amparo, víctima de un presunto delito de violación, al negársele la
apertura del adecuado proceso y creándole un obstáculo insalvable para
alegar y probar en su fase plenaria no es sólo una infracción procesal,
sino que constituye una indefensión con relevancia jurídico-constitucio·
nal. Por lo que el Ministerio Fiscal interesa se otorgue el amparo
solicitado.

5. En su escrito de aiega,eiones, presentado el 3 de septie~b~e de
1986, manifiesta la recurrente que, pese a la postura de mantemmlento
de la acción acusatoria por ella sostenida, el Tribunal, contraviniendo el
contenido del arto 645 dictó sobreseimiento provisional. Tal resolución
que quebranta lo establecido en la Ley le deja en absoluta indefensión,
toda vez que al no ser legal, no tiene previsto recurso. Al contravenirse
las garantías procesales, se ha vulnerado el arto 24.1 CE., dado que se
ve afectado un principio tan importante del ordenamiento ~mo ~1
contradictorio, dejando a una de las partes -en este caso, la víctlma- sm
el cumplimiento de la tutela efectiva de Jueces y Tribunales a que tiene
derecho, habiéndose vulnerado también los principios de legalidad e
igualdad. Por 10 Que solicita se estime el recurso.

6. Por providencia de 12 de septiembre de 1988, se acordó señalar
el día 26 de septiembre siguiente, para deliberación y votación de la
presente Sentencia.

,11. Fundamentos jurídicos

l. Para delimitar el ámbito del presente recurso de amparo es
necesario tener en cuenta que, abiertas por el Juzgado de Instrucción
núm. 23 de Barcelona. las diligencias previas número 1.339/85, por un
delito de violación, la representación de la hoy recurrente se personó en
la causa en nombre de aquélla. como ofendida y perjudicada por ese
delito, para que se la tuviera por parte; incoado el conSIguiente sumario,
·se declaró terminado el 30 de noviembre de 1985 >' se emplazó al
procesado y a las partes personadas para que compareciesen ante la Sala
Cuarta de la Audiencia Provincial de Barcelona, y la representante de la
recurrente en amparo se personó en su nombre, teniéndosela por
comparecida y parte en concepto de acusación particular (providencia
de 7 de enero de 1986). Frente a la petición del Ministerio Fiscal de
sobreseimiento provisional (en virtud de lo dispuesto en el arto 641.2
L.E.CL) la solicitante de amparo pidió la apertura de juicio oral, y
formuló conclusiones provisionales en que solicitaba se impusiera al
procesado y presunto autor de un delito de abusos deshonestos y otro
de violación, la pena de cuatro años por el primero y dieciséis años y
cuatro meses por el segundo, así como una suma de 3.000.000 de pesetas
como indemnización .civil. Posteriormente, y habiéndose decretado por
la Audiencia el sobreseimiento provisional, la representante de la actora
presentó ~urso de súplica solicitando se procediese a la apertura del
juicio oral.

2. Resulta así que, a lo 1argo de todo el procedimiento. la recurrente
ha pretendido que se dictara una resolución de fondo sobre la responsa
bilidad penal derivada de los abusos deshonestos, y la violación que
dieron lugar a la causa. No obstante, si bien ha recibido dos respuestas
a su pretensión de la Audiencia Provincial de Barcelona, tales respuestas
no han versado sobre el fondo de la cuestión planteada, ya Que, al
declarar el sobreseimiento provisional. no han hecho posible la celebra
ción de la correspondiente vista oral y el pronunciamiento de un
Tribunal penal sobre la responsabildidad derivada de los delitos quc se
aducían; y, por otra parte, esas respuestas han venido a cerrar toda vía
ulterior a la recurrente, puesto que imposibilitan la formulación de la
casación, que, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 848 L.E.Cr., sólo
cabe frente al sobreseimiento libre, y no contra el provisional.

3. La recurrente no ha obtenido, por tanto, una respuesta sobre el
fondo del asunto, ni ha tenido oportunidad de que éste se plantease en
la vista oral, de manera que tuviera ocasión de exponer sus argumentos
y practicar las pruebas de que pensara valerse. Ciertamente este Tribunal
ha indicado repetidamente que el derecho a la tutela judicial efectiva
consagrado en el arto 24.1 C.E. se satisfacc también si se obtiencn
resoluciones de órpnos jurisdiccionales que. aún sin versar sobre el
fondo de la pretensión deducida, proceden a inadmitir ésta sobre la base
de una causa legalmente prevista, y fundada en Derecho: y esta doctrina
es aplicable en el presente caso, en que las resoluciones que se impu~nar:,
sin ser técnicamente de inadmisión, sino de sobreseimiento provislOnal,
vienen a dar lugar al mismo resultado. esto es, que no se debata y se
resuelva sobre el fondo de la pretensión. Ahora bien. debe tenerse en
cuenta el mencionado requisito de que la causa de ¡nadmisión esté
legalmente prevista; por lo que una negativa por parte de los órganos
jurisdiccionales a pronunciarse sobre el fondo del caso. carente de una
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base legal, supondría manifiestamente una negativa a la satisfacción del
derecho a la tutela judicial.

4. Por ello. y 51 bien este Tribunal no puede sustituir al Juez penal
en la tarea de interpretar y aplicar la legalidad vigente, ni de evaluar los
hechos del caso, sí debe examinar, en el presente, si la decisión judicial
impeditiva de una resolución sobre el fondo aparece basada en una
causa legal, dentro de los márgenes de interpretación de que el órgano
jurisdiccional penal dispone. Y a cos.te respecto, es preciso concluir, con
el Ministerio Fiscal, que las resoluciones que se impugnan carecen de esa
base, a la vista del mismo tenor literal del arto 645 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. De acuerdo con este articulo, si se presentase
querellante particular a sostener la acción -como es aquí el caso- la
única posibilidad de sobreseimiento de que dispone el Tribunal es la
recogida en el arto 637, apartado 2, que prevé que procederá el
sobreseimiento libre cuando el hecho no sea constitutivo de delito: con
la particularidad de que, al tratarse de sobreseimiento libre, sería
susceptible del oportuno recurso de casación. Pues bien, en el presente
caso, y pese a tal literalidad, y a que, como se vió, la representacion de
la hoy actora pidió la apertura del juicio oral y que se dictara Sentencia
condenatoria del procesado, manteniendo así la acción penal, el Tribu
nal procedió a sobreseer el caso de acuerdo con lo previsto en el arto
641.2 L.E.Cr., esto es, por no haber motivos suficientes para acusar a
determinada o determinadas personas como autores, cómplices o
encubridores. Al hacerlo así, no solamente !se cerró el paso a una
resolución de fondo por una causa no prevista legalmente (ya que el
sobreseimiento sólo procedía, como se vio, en virtud del motivo
señalado en el arto 637.2 L.E.Cr.) sino que además. ello se hizo en tal
forma que precluía cualquier remedio jurisdiccional aparte del amparo
ante este Tribunal al adoptarse un sobreseimiento provisional que
impedía el recurso de casación.

5..Al impedirse, sin una causa legalmente prevista, que la recu
rrente obtenga una resolución sobre el fondo de su pretensión, se le ha
privado, de acuerdo con reiterada doctrina de este Tribunal, de la tutela
judicial efectiva; por lo que, para reponerla en su derecho. procede
anular las resoluciones recurridas para que la Audiencia se pronuncie,
bien en el sentido de continuar el procedimiento, bien sobreseyéndolo
por alguna de las causas previstas en la Ley.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTiTUCIÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por doña A. S. G., y en su virtud:

1.0 Anular los Autos de 19 y de 28 de febrero de 1986 de la
Audiencia Provincial de Barcelona.

2.0 Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela judicial
efectiva y, en consecuencia, a que se prosiga el procedimiento incoado
mediante la apertura del juicio oral o se declare el sobreseimiento por
causa legalmente prevista.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm).

Dada en Madrid, a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta
y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García·
Mon y González·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.
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23808 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 133/1988, de 4 de julio. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «BoleUn Oficial del
Estado>, número 179, de 27 de julio de 1988.

Advertido error en el texto de la Sentencia número 133/1988. de 4
de julio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 179, de 27 de julio, se transcribe
a continuación la oportuna corrección:

En la página lO, segunda columna, párrafo 4. última línea. donde
dice: «tucióm), debe decir: «Constitución».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 13911988, de 8 de Julio, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al (Bolet{n Oficial del
EstadoN número 179, de 27 de julio de 1988.

Advertidos errores en el tex.to de la Sentencia número 139/1988, de
8 de julio, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplement.o al
«Boletín Oficial del Estado» número 179, de 27 de julio, se transcnben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 21, primera columna, párrafo 6, primera línea, donde
dice: «Conservaciones», debe decir: «ConsideracioneS»'.

En la página 21, primera columna, párrafo 8, línea 12, donde dice:
«((incluido~~, debe decir: «(incluso».

En la página 22, primera columna, párrafo 9, línea 9, donde dice: «de
las Cortes y su~. debe decir: (de las Cortes a su».

En la página 22, segunda columna, párrafo 3, línea 2, donde dice:
«ser norma de carácter», debe decir: «ser norma con carácter».

En la página 23, primera columna, párrafo 1, línea 1, donde dice: «A
esta primea conclusión», debe decir: «A esta primera conclusión».

En la página 24, primera columna. párrafo 1, línea 13, donde dice:
«((art. 27.1)), debe decir: «(art. 72.1)).

En la página 24, primera columna, último párrafo, línea 15, donde
dice: ((es aparente», debe decir: «es patente».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 131/1988, de 4 de julio, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «(Botet{n Oficial del
Estado;> número 179, de 27 de julio de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 13111988, de
4 de julio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 179, de 27 de julio, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 129/1988. de 28 de junio, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al «(Boletrn Oficial del
Estado,> número 179, de 27 de julio de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 129/1988, de
28 de junio, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 179, de 27 de julio, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 2, primera columna, párrafo penúltimo, línea 9, donde
dice: «el Juzgado», debe decir: (el Juez)~.

En la página 2, segunda columna, párrafo 4, línea 4, donde dice: «(que
se fije», debe decir: «que fije)~.

En la página 3, primera columna. párrafo último, línea última, donde
dice: «de las medias solicitadas», debe decir: «(de las medidas solicita·
das».

En la página 6. primera columna, párrafo 3. linea 2, donde dice:
«Gloria Begué Cantón, Presidente~), debe decir: «Gloria Begué Cantón,
Presidenta>~.

En la página 7, primera columna, párrafo 5, línea 10, donde dice:
«suficientemente motiva», debe decir: ((suficientemente motivada»~

En la página 7, segunda columna, párrafo 1, línea 12, donde dice:
«hubiera recurrido», debe decir: «hubiera incurrido».


